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De otra parte, se declarará fundada la oposición presentada por los señores MARÍA
LUCILA QUINTERO MARTÍNEZ Y ALBEIRO MARTÍNEZ GIRALDO quienes acreditaron la
buena fe exenta de culpa, y se dispondrá el reconocimiento de la compensación

teniendo en cuenta el avalúo del predio y su actualización a la fecha de pago, por parte
del fondo.

Suficientes las anteriores motivaciones para que la Sala Civil Especializada en Restitución

de Tierras del Tribunal Superior de Cali, administrando justicia en nombre de la

República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE.

PRIMERO. RECONOCER la calidad de víctima de la señora MARÍA SELSA ARENAS

GRISALES y su núcleo familiar conformado por sus hijos DUBERNEY OROZCO ARENAS,
DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS, INÉS ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA

OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO ARENAS y en consecuencia, se ordena la
protección de sus derechos mediante la reparación integral.

SECUNDO. ORDENAR la restitución jurídica y material, en favor de la señora MARÍA
SELSA ARENAS GRISALES y de la masa sucesoral del causante señor ORLANDO

ANTONIO OROZCO RIOS, del predio denominado "Agua Linda", ubicado en el

Departamento del Valle del Cauca, Municipio de Trujillo, Corregimiento de El Tabor,

Vereda Bajo Cáceres identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 384-26499,
 con área de

9 Has 3.572 rrn, con las siguientes coordenadas y linderos54:

COORDENADAS DEL LINDERO DE PREDIO "EL SACRIFICIO-AGUA UNDA"
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51 El área, coordenadas y linderos acá relacionados corresponden a los contenidos en el levantamiento Planimétrico visible a folios
202 al 222 del cuaderno de trámite.
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PREDIO "EL SACRIFICIO-

AGUA LINDA"

CEDULA No 00-00-0005-

0108-000

MATRICULA No 384-

2649?
 

CUADRO DE LINDEROS SEGUN LEVANTAMIENTO IGAC

I   DIRECCION   I DIMENSIONS SOBRE LINDEROS

Entre puntos 27 y 23 en 61,569 metros con cerco en alambre

de púa, con predio de cédula catastral No 00-010005-0382-

NOR-ESTE       000 "La Palmera" o "La Elda" de SILVIO GOMEZ MONTOYA.

Entre puntos 23 y 11 en 270,540 metros con cerco en alambre

de púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0118-000

JORTE SUR-ESTE       "Sacrificio" de JESUS SALVADOR LOPEZ BEDOYA.
 

Entre puntos 11 y 2 en 135,150 metros con cerco en alambre de

púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0435-000
"Miravalle" de MARlA LIBIA LOPEZ PELAEZ.

Entre puntos 2 y 47 en 292,134 metros con quebrada El Silencio al

medio, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0107-000

SUR-OESTE     "El Frutiño" de JESUS CARLOSAMA GOMEZ.
 

Entre puntos 47 y 36 en 215,266 metros con cerco en alambre

de púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0120-000

NOR OESTE     "La Esneda" de ALBA NUBIA SOLANO MEJIA.
 

Entre puntos 36 y 34 en 101,010 metros con cerco en alambre de

púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0479-000
NOR-ESTE       "Lote" de JESUS DAVID LOPEZ GARCIA.

 

Entre puntos 34 y 30 en 141,687 metros con cerco en alambre de

púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0119-000 "El

NOR ESTE       Jardín" de JESUS SALVADOR LOPEZ BEDOYA.
 

Entre puntos 30 y 27 en 47,041 metros con cerco en alambre de

púa, con predio de cédula catastral No 00-01-0005-0119-000 "El

NOR ESTE       Jardín" de LEONOR LOPEZ BEDOYA

TERCERO. DECLARAR la inexistencia del contrato de compraventa realizado entre los

señores ORLANDO ANTONIO OROZCO RIOS y MARÍA SELSA ARENAS GRISALES

(Vendedores) con el señor JOSÉ JAIR GARCÍA OROZCO (Comprador), sobre el predio

identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-26499,
 contenido en la Escritura Pública
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No. 189 corrida en la Notaría Única de Trujillo, el día 27 de agosto de 2005, y
consecuente con ello, la inexistencia de la compraventa celebrada entre el señor JOSÉ
JAIR GARCIA OROZCO (vendedor) y MARÍA LUCILA QUINTERO MARTÍNEZ Y ALBEIRO

MARTÍNEZ GIRALDO (Compradores), sobre el mismo bien contenida en la Escritura

Pública No. 270 del 1° de noviembre de 2008 de la misma Notaría. Líbrese oficio al señor

Notario para que obre de conformidad.

CUARTO. ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUÁ, que

deje sin efecto los registros de las compraventas a que alude el numeral anterior,

inscritas el 12 de septiembre de 2005 y 19 de noviembre de 2008, según anotaciones

No. 14 y 15 del folio de matrícula inmobiliaria No.384-26499; así mismo y sin cobro

alguno registre esta sentencia y cancele la inscripción de la demanda de restitución y la

sustracción provisional del comercio, medidas ordenadas cautelarmente sobre el mismo

predio. Igualmente deberá expedir copia del certificado con las anotaciones

correspondientes, con destino a este proceso. Para tal efecto, por Secretaría líbrese oficio

con los anexos requeridos.

QUINTO. ORDENAR a los señores MARÍA LUCILA QUINTERO MARTÍNEZ Y ALBEIRO

MARTÍNEZ GIRALDO que dentro del término de un (1) mes, contado a partir de la

ejecutoria de esta providencia, hagan entrega material del inmueble descrito e
individualizado en el numeral SEGUNDO

, a la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES y
a sus hijos DUBERNEY OROZCO ARENAS,

 DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS, INÉS

ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO
ARENAS, a través de la Unidad Administrativa de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas, y en el evento en que no se produzca la entrega voluntaria, desde ya se

comisiona para ese efecto al señor Juez Promiscuo Municipal de Trujillo (Valle), a quien

se librará despacho con los insertos del caso.

SEXTO. ORDENAR como medida de protección la restricción prevista en el artículo 101

de la ley 1448 de 2011, consistente en la prohibición de enajenar el predio restituido,

dentro de los dos años siguientes a la ejecutoria de esta sentencia.
 Por Secretaría

comuníquesele a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cali.

SÉPTIMO. ORDENAR al MUNICIPIO DE TRUJILLO VALLE
,
 como medida con efecto

reparador, declarar la prescripción y condonación de los impuestos adeudados a la

fecha de la sentencia sobre el predio denominado "Agua Linda",
 ubicado en el

Departamento del Valle del Cauca, Municipio de Trujillo, Corregimiento de El Tabor,
Vereda Bajo Cáceres identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 384-26499 y Cédula
Catastral No. 76828000000050108000, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 121
de la ley 1448 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 43 y siguientes
del Decreto 4829 de 2011.
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OCTAVO. ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y al señor ALCALDE MUNICIPAL DE TRUJILLO,

que establezcan el plan de retorno y cualquier otro que resulte necesario para la

atención, asistencia y reparación integral que requieran la señora MARÍA SELSA
ARENAS GRISALES y sus hijos DUBERNEY OROZCO ARENAS,

 DIEGO FERNANDO

OROZCO ARENAS, INÉS ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y
JOSE JULIÁN OROZCO ARENAS y garantice el acceso a programas de salud y atención
psicosocial.

NOVENO. ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS que en el término máximo de un (1) mes,

siguiente a la fecha de la entrega del predio, adelante las gestiones de diseño e

implementación de proyectos productivos integrales, acordes con el potencial de

explotación del predio, dando a la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES y sus hijos
DUBERNEY OROZCO ARENAS, DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS

,
 INÉS ROCIO

OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO ARENAS la

asesoría, las herramientas, insumos, materiales y demás elementos necesarios para iniciar

su ejecución en un término máximo de seis (6) meses y brindando asesoría continua para

su desarrollo, con el fin de alcanzar una estabilidad socioeconómica y el goce efectivo de
sus derechos.

DÉCIMO. ORDENAR al MINISTERIO de AGRICULTURA y al BANCO AGRARIO, que en el

marco de sus competencias, incluyan a los señores MARÍA SELSA ARENAS GRISALES y a
sus hijos DUBERNEY OROZCO ARENAS, DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS, INÉS

ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO
ARENAS, como beneficiarios de subsidios de vivienda rural o mejoramiento de vivienda

rural, en el evento en que reúnan los requisitos socio económicos y familiares exigidos para

acceder a los mismos, previa caracterización de UAEGRTD. Líbrense los oficios

correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO. ORDENAR a la UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A

LAS VÍCTIMAS, que inicie el trámite de identificación de afectaciones necesario para

otorgar a la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES y a sus hijos DUBERNEY OROZCO
ARENAS, DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS, INÉS ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA

MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO ARENAS, la indemnización

administrativa si a ello hay lugar, teniendo en cuenta los daños y las características del
hecho victimizante.

DECJMO SEGUNDO. ORDENAR al Director del SENA Territorial Valle, para que se brinde

la información sobre la oferta de capacitación a la señora MARÍA SELSA ARENAS
GRISALES y a sus hijos DUBERNEY OROZCO ARENAS, DIEGO FERNANDO OROZCO
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ARENAS, INÉS ROCIO OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE

JULIÁN OROZCO ARENAS, y se adelanten las gestiones para su vinculación a los

programas de su elección.

DECIMO TERCERO. ORDENAR a los representantes del SENA Regional Valle, al

Ministerio del Trabajo y a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas,

para que se brinde a la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES y a sus hijos
DUBERNEY OROZCO ARENAS, DIEGO FERNANDO OROZCO ARENAS, INÉS ROCIO

OROZCO ARENAS, DIANA MARÍA OROZCO ARENAS y JOSE JULIÁN OROZCO ARENAS,

que se encuentren en edad y aptitud laboral, la información necesaria para que puedan

optar por los programas de empleo y emprendimiento de que trata el artículo 68 del

Decreto 4800 de 2011, y sean incluidos en ellos, en el término de dos meses a partir de

su elección.

DECIMO CUARTO. Declarar acreditada la buena fe exenta de culpa alegada por los

señores MARÍA LUCILA QUINTERO MARTÍNEZ Y ALBEIRO MARTÍNEZ GIRALDO, en
consecuencia ordénese al FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, el pago de una compensación en
dinero a su favor, por valor de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($89.127.980), suma que deberá ser cancelada dentro

de los cinco días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.

DECIMO QUINTO. Sin lugar a costas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.



Proceso Restitución de Tierras Luz Elena Grajales Yepes
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REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA CIVIL FIJA DE DECISIÓN ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

Magistrada Dra. GLORIA DEL SOCORRO VICTORIA GIRALDO

Auto de Sustanciación No. 083

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil diecisiete (2017)

El abogado de los Solicitantes presentó sustitución al poder que le fue conferido para representar
a la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES, por lo que se dispondrá el reconocimiento de
Personería a la nueva apoderada.

Por lo anterior, la suscrita Magistrada,

DISPONE:

ACÉPTESE la sustitución del poder allegado por el Abogado VICTOR HUGO SANDOVAL IZQUIERDO,
y RECONÓZCASE personería a la Doctora YOHANNA VALLEJO CASTILLO CORAL como apoderada
judicial de la señora MARÍA SELSA ARENAS GRISALES, dentro de la presente solicitud de
restitución, en la forma y términos de su designación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.






